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" Organizaciones extranjeras. -.FRANCIA,.~ (Continua'~¡ón),~S~rvicio, interior.
de los Cue'rpos.-t"nfe.rm~ría,¡:-Sirv,e para alojar al gan-ado a{~cto\,d'~ dolencias que
requieren atentos y continuados cuidadós- Es di'rígida por' el ;:Veterina.rioj~fe de ser-
vicio, bajo la superior autoridad del Coronel,' Todas las -mañanas es visitada por el
Veterinario jefe de servicio, 'ácorrip~ñado de sus sUQaltern'0s,'disponiendo' cuanto con-
venga respecto -al ganado hospitalizo, no' pudiendo ensayar 'ningún rinevo sistema te-,

'rapéutico sin autorización del Veterinario Director del servicio de 'Sanidad Veterinaria
(Subispectores), - , -~,', -, _ ,,'

~Personal de Bnfetmeria=-tu Ayudante primer maestro herrador(preferente o he
rrador de l."en España) está encargado bajo las.órdenes y la responsabilidad del Ve-
terinario Jefe de servicio, de la policía ylimpieza de loslocales destinados a enferme-
ría, así como de' los cuidados necesarios' al ganadoen- tratamiento. Un soldado del
servicio auxiliarten el éjército francés, cierto número.de hombres comprendidos en _
determinadas circunstancias que La ley señala, constituyen un grüpo por unidad lla-
mado qe servicio auxiliar, destinado a trabajos' mecánicos y de oficina) y, en su de-
fecto, un soldado de ~scuaqróu o batería, cuida de.ladocurrientación de la enferrne-,
ría, La limpieza y cuidádós corren. a cargo de individuos 'del serví io auxiliar', y no ' ,
habiéndolos, de soldados de escuadrón, que auxilian a los herradores, Para' ello el
coronel.señala a los comandantes de grupo 'el 'número de hombres que deben dedicar
a este' servicio, estableciendo un turno al objeto de que puedan asistir a las instruc-
ciones-y deniás ac.tos~_EIayudante primer. maestro herrador.. queda dispensado - de
actuar como enfermero. , e ,- , ' , ' .

.Cura de ganado, - TIene. lugar a la hora fijada por el coronel, el!! acuerdo con el
veterinario jefe de servicio: . 1, '" I '

El ganado 'es conducido al' patio y el sargento de semana ofrece a~ veterinario el
«cuaderno de visita- en el que anota los cabalIos que deben ser alta o baja, así cómo'

f .

las observaciones particulares que conviene conozca 'el capitán de la unidad.
. Revista sauitária.s-X lo menos una vez por semana' es revistado todo el ganado

de') Regimiento por los veterinarios, bajo la respo-nsabilidad del veterinario jefe de
servicio: Para ello el coronel señala día y hora; - -, ','
- Reconocimiento del ganado llegado al Regimiento.s-Es obligación del veterina-
tia jefe de servicio visitar todo caballo 'que llegue al Regimiento con, cualquier motivo,'

.a-sí como los que regresen de algún destacamento. Además confronta y rectifica, si ha
lugar, las reseñas de los procedentes de las remontas. . ,
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\ Propuesta~ de d~seclzo. Cambio tl~'caiegorla 'ó arma. Ésquileo. Cauterlzacián.
Baf{os. R~g!nien ?C7Ide.l\iIarcq,~EI veterinario jefi de servicio \ ca informe ~escrit~
acer,ca, las propuestas de 'desechos y cambios, de-categería o arma; sobre Ias'próposi-

" . cionesde esquileo, cauterizacióh con eniente a algunos caballos: oportunidad de r los
bañas y del régimen verde.rfil esquileo y mareado se practican en la enfermería o 'e)1
la fragua',_ bajo' la dit'~cción del v#~i-inario jefe de' servicio., _

, Caballos muermosos, con paper« o' tan, solo sospecnosos.ti« estas ,enfermeda- -
, d~s\--Disp''()si~io~es especiales que .eu otro' lugar se expondrán, señalan I,~s medidas

':. que, con respecto 'a.\ ganado deben tomar los veterinarios. Por, lo ,que . a los hombres
sé refiere" queda.prohibido dormir en la cuadra donde se\ alojen los enfermos o sos-
pechosos. Ningún soldado que tenga heridas 'en las manos o en el rostro, puede pres-

· fa? servicio en la eníerrnería. El, vt!t~¡inario jefe c{eservici(J..cuida~á de que- todos los
hombres, que, intervengan eon los enfermos se laven las manos '¡, la cara con jabón y

,.. una s'ó.luc:j,ónal1tíséptica cuantas veces sea, conveniénté, ,,' -\ . .
'. • Sacrificüfile. inc'araPte.s.~S¡~~1pre que por. cualquier 'enfermedad, considere el

veteriríario jéfl!,,'d'e~3ervid:o,que, un caballo deba ser sacrificado por incurable, lo pro-
pondrá in.mediatap.:Je.rrte'al coronela jefe d~l destacarpentó, _ quien acto seguido 'nQm~
bra 'una comisión, compuesta' por el comandante del medio regimiento', el capitán,

· de la unidad y. el veterinario. "1;:11 los 'destacamentos' _mandados por un comandante,
la comisión está formada por dos capitanes con mando de escuadrón y. el veterinario.

· Pero si ,el jeíe del destacarnentp es un capitán, componen la comisión dos, tenientes o
alféreces y el veterinarió .. Desde: luego que lit presidencia -la ocupa siempre el 'oficial
de mayor dlfegOFía.:Cuando.la' c0111Ísi6n ha reconocido la necesidad del sacriñcio, lo'
p.ropone al, coronel'; que decide en úlñrho término ..

El sub-intenderite 'del Cuerpe de Ejército, al ,que deb~ darse parte, incoa un .«ex-
pediente de sacrificio- por tri¡)ficado, que firman el comandante mayor y el veterina-

, ,rio. El informe de la tOl11 isión y I¡¡.orden de sacrificio se unen luego al expediente, de
la Intendencia. . '" " ' ,

_S610 por excepción 'dispondrá e.f'veterinario de por s} el sacrificio de algún se-
moviente, en los casos de fracturas, muermo o hidrofobia, reuniendo inmediatamente

· a Iacornisión para discutir la 'oporlt\nida& .' I '

Siempre que sea posible y 'lá 'enfermedad que motive el sacrificio lo permita, se
efectuará éste en el matadero público, al objeto de destinar la carne al consumo.

Si durante las marchas o en-maniobras quedare algún enfermo en una localidad
en que no hubieren tropas montadas y que la agravación del mal obligase al sacrifi-":

- cio, la guarnición más próximanombra un veterinario' militar, que visita al enfermo,
y en el caso de tre~r indispensable el sacrifiéio, lo ordena, sin reunir antes ni déspués
a la comisión predicha, .dando .cuenta a la autoridad que lo' ha nombrado.' ' ,

~ Certificacion de le muerte. Au'topsia.---.EI veierinario je!~de servicio constata por
sí mismo la muerte de los caballos. señalando las causas, Ideritiñcando los cadáveres
y procediendo a su a utopsias Firma el ~xpediehte de defunción. y da parte de la autop-
sia, según las prescripciones reglamentarias, Cuarido ésta no' pudlerd efectuarse, ex- '
presará en el partelos motivos. .

La autopsia de los caballos muertos o sacrificados a coüseeuencia de eníermeda-
des infecto-contagiosas, debe efectuarse precisamente en los muladares o. sitio que la
autoridad local disponga. ~ ".

Botiquinde ganaqo.-El veterinario jefe tj.e servicio cu.da- de la administración
del botiquín, bajo' la inspección del comandante mayor. Es responsable de los me-
dicamentos, del instrumental y, por tanto, de su conservación y empleo. 'Las sustan-
cias venenosas deben guardarse en un armario, cuya llave tendrá el veterinario en su
poder. :', ' . - ,
. veterinariosayudantes. may?fes de 1.4 y de 2.a_cla..se, (segundos y terceros) •..:.

. "
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Secundan en el servicio a los ve.eriuarios mayores de l.a y de . ~.a clase.tmayores y
primeros), deseinpeñanfíó, además, servicios en unidades suéItas.-losé Ruedd.

e- 1,. ,

, Los pecuáríos ~n· accións= ~ADNOZ.-P.ot inicitiva .del Inspector prevíncíal ..
de Higiene y Sanidad pecuarias, D.' Victoriano López Guerrero, ha 'publicádo 'el go-

"bemader oivil, tle esta provincia una interesante 'circuliH en el 'Boletiti Oficial, len la.
cual' se detalla ,el número de Inspectores vethinarifls) que debe tener .cáda ,p.úeblo de
la provincia y la dotación que a cada uno corresponde.' 1, .'

. COIWÑA.-Siguíendo D,. Juan Roí Codin-a, Inspector' de Higiene y Sanidad pecua-
rias de esta provincia, su incansable labor vulgarizadora, na publicado, en la prensa
regional, y uno 'de ellos, también en El Sol, de Madrid, dos interesantísimos artículos,

- uno analizando lo que ha perdido la ganadería de.la provincia de Coruña por epi-
zoofias durante el, año de '1920 y otro estudiando el 'problema, de la conducción de 1

las reses de abasto en camión-automóvil. ' - . ~. ,',
, -Por otra parte, está' reaÍizando este. querido compañero una obra muy irnpo tante
con motivo de la aparición de la glosopeda en la provincia de Coruña: '.

Ultimamente ha invadido esta epizeotia los -.gana'dqs de.los Ayuntamientos 'de
Vimianzo, Cée, Corcubión y Finisterre. atacando a las reses bovinas y- porcinas, oca-
síonandobajas en las crías ypérdidas de trabajo, carne y leche. ' '. '_. ,

Var.i,os Sindicatos Agrícolas y Sociedades dé seguros del partido de Corcubión, ,
en vista de que no cuentan con-vétefinarios municipales ~ quienes recurrir para con-
sultar las medidas sanitarias y tratamiento 'contra la glosepeda, han solicitado .del
Ilmo. Sr. Comisario Regio presiden-te del Consejo .provincial de fomento, que un,
profesor-de la «Cátedra Ambulante», visite los Ayuntamientos invadidos por la fíe- \
bre aftosa, para enseñar a los agricultores los procedimientos rnás prácticos contra
dioha.epizootia. ,'. l.' ( ., " '

Atento el Sr. Asúnsolo a' velar por los intereses de los'ganaderos de esta provin-
cia, ha accedido a la solicitud de, las s'o'cie~ades y Sindicatos y de acuerdo con el Ser-
vicio provincial de. Higiene y Sanidad pecuarias, el jueves día 20, el profesor de la!
«Cátedra Ambulante» don Juan Rof Codina, dió en Vimianzo, varias lecciones prác-
ticas y despachó cuantas consultas le formularon los ganaderos de aquel municipio .
acerca de la glosopeda: el:'viernes 2 r se trasladó con .el m ismo objeto a Cée¡ el sá-
bado 22 visitó la villa deCorcubiónpara igual fin y el 23, domingo, dió -cen el local
de la Sociedad «Liga: Agrícola" de Duyo' (Firiisterre), un~ conferencia sobre gana-
dería. ' , .. , , ' , .

Por tan asíduo y meritorio .trabaJO felicitamos muyefusivamenteal Sr. Rof Codina.
- ZARAOQZA.-~Estambién don Publio f.' Coderque,: Inspector provincial de Higie-

ne y Sanidad pecuarias, uno de.los compañeros .que no cesan' de propagar y vulgari-
zar.aquellos conocimientos científicos, que' deben ser-ccnooidos ·por todos Jos' gana-
deros, sin menoscabó' de las' prerrogativas .de.Jos veterinarios ..Buena prueba de ello
es el artículo -La durina-. qu~ acaba de-publicar en La industria pecuaria, y que es
una: nueva manifestación de su laboriosidad y de su conocimiento de estos .problemas
de patología y deeconomía animal a un mis'mo tiempo, " -

Notícías-del Negociado ~ ENTR.ADAs."-",:,,Seg{jU~ol11ul1fcael Inspector provin-
cial de Higiene y Sanidad pecuarias de Castellón, ha sido, nombrado luspector muni-
cipal de San Máteó, el veterinario don Vicente Tena: • I

=-Remitido por el gobernador dril de Vizcaya, se ha recibido el expediente de
sacrificio de cuatro yeguas durinadas de don Lope Casas, vecino de Trucios .

. ~ Remifido por el gobernador civil dé Vizcaya, se. ha recibido el expediente de,
sacrificio ~e una yegua éturínadade don Benito Aldazabal, vecino de Arnotabiela.

Higiene Pecuaria
I •
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También ha sidQ, rernitidp .Bor el-goBernactor- de Logroño, el expediente de sacri-
" fiCio' de.otra x~~ua, dur.inadá',de (¡bn Pedro Sierra; vecino, ~e Santurdejó: ;

, =-Según comunicación' del I_nsp~ctQr provincial de, Higiene. y Sanidad pecuarias :de, Valencja,.'há sidonotnbrado Inspector muhicíp-! de Oua~a'zuar,'eC veterinario (Ion ¡ ,,'
, Vicente' Almazán, " " r , _- _ L , '~ • ", ,""

'- Remitido por ...el gQbernadQr civil d~ N avarra s~ ha reoíbidó el, expediente .de -;'
sacrificio de una.yegua üqfipada 'de don José M.a eiel'lzo~as, vecino de Argueda: , '
, ~Tarpbi:én se ha recibido el pe 'sacriíicio 'de' una yegua mtier~'osa, .de don José
S'óler, vecino ¡¡¡~''Sufi,~-' provinJia de Barcelona, , • r. ',', .) ,,' »,

) \ '--~~----~--.--~------,, • ¡ : ~ \ ")"~/. ~, .. - .. ~- , " •

. El suero: Ledenlé contra .la!pesf!e del cerda "est(Esiendo en Esppeiie
l'e'Suitadas' tan, éxt'raarai:narlaMente setisiaetorios como fo& que vie- '

• I ( "l ' ,

ne dando. en "Nade América desde el comienzo iie-su. empleo. Na tie-
ne cotnpeteneie pasible.":El «jn§tit~ta v:~ted'nafib'.de· s.ilero.-vacurla::'1

~ "7' • , _ '" '. ~,

'1' :ción,1(Apartada 7391Barce/óna);'-qüe vende en E,$pañ'éldieha 'Suero
I al precio d~ tipesetes la dosis media curetiv«, 'a sea Jos 20 'c. c.,;¡)71e~

- de~en la -s11,ce¿ivóhacer 'un descuenta a.los sefíal'~s.,'veterinarios: de ~
¡ .....~ :'t I -'- ,. t - .... _ \

0'50 par ,c'él!Ja.dosis. Lq.centidadminitne de este sue;ra que se despe-
¡ .- cha ,es lit', ae':cinc-oqa~ís, a"~ea,,100c. c.

~ - ~ .-r . '

I ,
"> ' Los titulares'

, Noticias del Patro·t:latO.-'::'-l:N;RAD;':s.':':""Com't!t'1i~acicin del' alcalde de A~andá
de Duero, recibida el 25' de Enero, en-la que manifiesta q,ue don Gerardo Arribas es
el único veterinario presentado a] coricurso abierto para proveer la plaza de veteri-
nario' titular de dicho Municipio., . .' , ~

, -Otra del gobernador de Málaga recibida ~n la misma-fecha con la que envía
un número del Boletia Oficia] en qué se publica una circular advirtiendo que .no, .se
aprobará ningún presupuesto "local que no consignee] sueldo del véterinarío titular.'

I -Otra de don José Laxa, veterinario de Martes, recibida en la -misma 'fecha, en
' que manifiesta haber presentado la"dirrÍlsi}óh delcarga.de veterinario titular de dicho

Municipio: ( , '" .'. '~", _ '. . -' , ' """
~Otra cae don Joaquín Cortés, veterinario de-Tuéjar, recibida .el 26 de' Enero,'

en Ja que pide que se anuac'ie la vacante de veterinario titular' en, el .Municipio men-
..,cionado. r ',~ " ~1 < I "te ,

-Otra del subdelegado ,cÍ~veterinaria de Chelva, recibida 'enIa misma íecha-en
lo la que pide que se le dote su plaza de veterinario 'titular. con el sueldo reglamentano

y reclama que se provea la plaza de inspedpr d,é Hj¡tiene ',y Sanid~d pecuarias, 'que
. está vacante en el Municipio' deChelva.: '( ~" --

·-Otra del, alcalde de.Barbastro, red1Jida el, 2~ de Enero, en la 'qu~' manifiesta I

que se ha nombrado veterinario titularde dicho Mu!}idp1o a don Martín .Cosculluela. '
- Otra del gobernador d~/Albatefe-'rre,cibida el 2~ de' Enero, con la que remite

un ejemplar del Boletín Oficialiá« aquella' prevíncia.ten que se publica una circular
advirtiendo que-no se aprobará' ningün presupuesto municipal en el que no se, con-
signe la cantidad reglamentaria pata el pago de los sueldos delos veterinario~1itulares:

-Otra del alcalde de Cuevas;de Venromá, recibida el mismo día, en la' que par-,
ticipa que sólo se !.J.apresentado-al concurso 'abierto' para proveer la plaza, de veteri- \.
nario titular de aquel Municipio, una solicitud suscrita por el veterinario don José
Compte Dualde, \ l' \

.,
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...LOtrá de dou josé Eu uentra, veterinarinario.titular 'U~ 'i3er&egál; recibida ef29'
de Enero, eIÍ.la que interesa qUt:~r-ecurr~estájunta al gobernador de Huesca, a fin-de
que ~r'Ayuntamiento citado le abone, las' mil pesetés qu~ le adeuda' po-r"el desempeño
de la ,plaza de veteririario titular durante dnto años, /, . -', '

'-;Comun'icaciones 'de varias fechas y aütortdades que se remiten a esta Junta dé'
góbierÍ10 y Patronato, en cumplimiento del artículo 38 del. Reglamento de 22 'de
IVÍad:o de 1906. ,.'"'' " .'_' \ - . - . _-

, , SAI;;IDAS."::'- éomuníCí!ci.6n de 26 efe Enero al'gio&errrador cMI de Valladolid, par-
tioipándcle los 'dafós¿xistentes y la reclamación me haberes por los veterinarios t-ito.

• . '1'" "'! ....

lares de Portillo )(,,,deAndea de San Miguel, ~' , "
, ..,..=Ofrade la misma fé'eha y a la misma -autoridad, pidiendo que por el Ayunta-

miento, de Andea de San 'Miguel se' Slf:regiré el haber reglarrrentario.para su 7veter,in,a,
rio titular.: . -, . ." " (" '.', I / -,

. ' =-Otre. de la mismo -fecha al alcalde de Bortillo, reiterándole la formalhación del
contrato reglámehíar]» .erítre 'dicho Ayuntamiento ,y su' veterinario 'titular. ,

..:':..<.Ot:ade la' misma ~~Gha~al gobernador- de '~'I?acet~, reiterándole que "p~r ~I
Ayuntamiento, de ~I B81'11110-se provea, reglamentariamente Ia plaza de veterinario Í1-

tular: " .- '~-. " .'
- -Olra de-la misma fecha al veterinario de El Bonillo, 'don Luis Linares, dándo-

le cuen fa de la ~qfeiior ,resblución .. ~' ",' , , ,.' ..
'--:-Oir¡¡. de la .misrna fecha al gobernador dé Avila,~.reiterándoie que' haga 'que la

plaza ae,veterirta,rio titular. de diclio Municipio se provea conformé a lo dispuesto en
'- ,) ~ -' • ..J ~ • ~el 'Reglamento de Mataderos; ,',' " ." ~ , '

, ' "",:"Otra de la misma fecha al gobernador -de Santander, pidiéndole' que' se provea '
en propiedad la plaza de veterinario ijtufar del Ayuntamiento de Potes:' .'

" =-Otra de la misma fecha 'al 'alcalde de Tuejar '(Valel'lcia). pidiéndole antecedentes
sobre la manera de estar provistala p!az~ de veterinario titular, de aquel Ayuntamieato.

-Otra de 27 de Enero a don Ceferino Piera rnanifestándole qt1e.la Junta de 00-
bierrio y. Patronato de' veterinarios titulares' !,!O puede entender en asuntos pecuarios,
sobre cuyo particular debe reclamar al Minislt;!rio de fomente., '

-Comunicación de varias f~chas y a varias autoridades que se remiten en cum-, "
plimiento del artículo 38 del Reglamento-de 22 de 'Marzo de 1906. '. ,

Vacahtes'¡.~Tihlla-t' e'Inspección 'municipakdl! F;Iigiene y. Sanidad', pecuarias .de
Sauquillo de Cah~zas (Segovia) -oon 2.000 pe-setas de' sueldo anual por ambos car-
gos. Solicitudes hasta el 20 del corriente.', , ' , ,- ," , - .:¡/., , - ,

, ,

, ,

A ,tris,SLJSCr~~tore~.~Ro~a'mos- muy' encate¿ida-me~te a to~o's los 'suscriptores
.que, recotdando eúíeI,el>pago es adelantado, ,t}os_envíen cuanto antes las veinte pese- _
ias de su suscripciórr'ala anualidad corrretne; pues sin el requisito del pronto pago.
no es posible normalizar 'la- vida tde, -los periódicos.jíadps los enormes precios 'que'
hoy alcanzan todos los artículos de>imprenta, '_,'.

Los suscriptDr;s' que deseen. obtener recibodel pago 'que efectúen han de remitir
un sello de veinte céntimos par'a' la carta y un Iirnbre móvil' de diez céntunos para el
recibo. A los que ne cumplan 'este requisito les acusaremos el recibí en esta sección,
según 'hacemo~ hoy conIoi siguientes suscriptores, que han pª,g¡¡,do las veinte pese- ~
tas de esta anualidad; ',' .' \ '" ,; >,

Do? J. Izquierdo, de -Tudela' de Duero; f. Bidasolo, de Ibarranguelua; 1\..Carrno-. '
na,_de Villariueva de Córdoba; J.-López/qr Málaga; O. Agustín, de Añinón.. J, More-
no, de Fregenal de la-Sierra.}. Arango, de Cangas de Tineo: E, Beperet, d Pamplo-
na; O. F. Orga, de Muel; M. Alcaya, 'de Bárboles: P. [aimurena, de Irurita: J. Molina, ',

Adniihisfració,n

I ,
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de Cantoria; J. ~lzada, de, Bahabín de Esgueva; J. M. Aguinaga, de' Valverde de!
fresno; M. Ciga, de Bilbao; I. Ouerricabeitia; de Bilbao; E. Pereiras, de La Estrada;
N. [irnénez, de Landete; C. Díez Bias; de Valladolid: C. Rodríguez, de Castrodeza;
C. Sarrasín, de Aoiz: A. Alvarez, de- Tineo; J. Taranco, de Navas del Marqués; V. San
Martín, de Quintana Redonda; f. Dornaletéche, de- Lárraga: V.' Herrero, de Molina

'de Aragón; A. Anaut, de Jarandilla.de la Vera; r Morales, de Pozo-Hondo; J. Usan.
dizaga, de Deva., A. Mir (estudiante), de Zaragoza; 'L. Navarro, de Bíenservida:
A. Canals, de, Torredembarra: E. Agüera, de Cañete de las Torres; B !\. Montejo, de
Portugalete; J. Sánchez, de Aliaga; S. Ruiz: de Mora; A. Rodrigo, de Peñansende;
f. Pastor, de Teruel; M. Matén, de OranadelIa; C/ Moleres, de San Martín de Unx,
A. Herreros, de Daimiel; M. Pintre, de Cervera del Maestre; A. Sánchez, de Darro;
L. Velázquez, de Ontiñena: A. M. Campón, de, Valladolid; E. Rodríguez, de Malagón;
R. Erauskin, de Vitoria; L Oonzález, de Peñaflcr: C. Serrano, de Jaca;' [. M, López,
de Farasdués; F. Mirón, de El Oordo, J. LÓp'éZ, d.e Torres de la Alameda; P. Herre-
ro, de Santiago de la Puebla; J. Capdevila, de Arbeca: ;r. Esteban, de San Martín de
Rubiales.. r Más, de Barcelona; f. Arrotia, de Alherite: J. Peraita, de Barbadillo del
Pez¡ J. Pérez, de Villasayas: V. Górnez, de Bugarra; a. Monreal; de 'Ricia; S. Yus, de
Morata de Jalón¡ P. Rodríguez, de Albaina; J. C1avaguera, de Seriñá; L. Hergueta, de
Larache; J. Velasco, de León; A. Azcona, de Marcilla; f. Fernández. de Zamora, y
J. Alegre, de forcal; N. Vela, de León. "

. ~
LA'SUSCRIPCIÓNDEL'DIPUTADo.....::.Lascantidades Llegadas a nuestro poder par

atender a esta suscripción son las siguientes: Pesetas

Gacetillas

Suma anterior......... 27.382,55
Den José Portillo, de Noyiercas--(Soria), POY los meses de Noviembre-y Di-.

ciembre de 1920 y el primer trimestre de 1921 . . .. . ..... , .... ', . . 5
Patricio Hernando, de Burgo, de Osma (Soria), por el primer semes-

tre de 1920. " .. , ' ", , ' ' . .. 6
Antonio Bellón, de El Ballestero (Alb,a'cete), por los once úliimos meses

de 1920, : ' .•......... '. , ,.......... _ 11
Ramón de las Heras, de Ansó (Huesca), por _~l4.° trimestre de 1920. . . . . 6

Suma y sigue , '.' , ..... ' .. , . .. 27.410,65
Así SE ESCRIBELAHISTORIA.-En la hoja de Agricultura y Oa'hadería - de EL Sol,

correspondiente al día 28 del pasado mes de Enero, s'e publicó un arfículo .sobre el
debatido tema de la cría caballar suscrito por el comandante de caballería D. Manuel
Espiau faysá, y en diche.artículo, por otra parte mucho más sensato y acertado de'

. lo que es corriente en los trabajos de los hipólogos por afición, se 'dice lo siguiente:
«Muchas de las )eguas de estos pequeños ganaderos son cubiertas en paradas

particulares, Y- aunque están bajo la vigilancia y dependencia de los, inspectores pe-
cuarios, ya-éstos no les pasan desapercibidos los defectos de conformación y raza de
la mayor parte de los sementales, pero por causas de diferente índole dejan funcio-
nar muchas que los individuos que las componen, no son los más indicados para ser-
vir como representantes-de una raza¡ y ¿qué va a salir de un caballo mestizo, de con-
formación defectuosa, unido a una yegua que tenga más defectos todavía en su mor-
fología?» .

Aun dando por buena la sinfaxis de este párrafo, y sin atribuir al Sr. Espiau nin-
guna mala intención para los Inspectores de Higiene y Sanidad- pecuarias, siempre
quedará una acusación basada en un desconocimiento, yeso nos interesa rectificarlo.
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, J Los inspectores pecuarios' no tienen en-Ias paradas parJiculare,s de semeutales

'otra misión oficial que la puramente sanitaria" y, por' 'lo tanto, su papel en ellas se
circunscribe a preciar si los sementales o las; hembras padecen 'iilgl!n¡¡. enfermedad
intecto-contagiosa á los efectos dél R:e:glaqíento dr epízootias. Y aunque, ~ pesar de
ello, muchos rlnspectores provinciales, .cansados de .esperar en' balde el Reglamento

. 'especial prometido desde ,e,] ailo. (@15,' se han J)reocupl:\QO'de reorganizar .el servicio'
, de paradas.particulares desde, ~Ipm¡(o efe vista del fomento" pecuario, lo han hecho

'sin tener ¡¡.tl'ibuéiofl<!s.,oficiales' para ello y únicamente guiados por un noble afán de
- ser útiles 'al pais. ' ~' . . . . .

Lejos, pues, de acusar al Cuerpo de Inspectorespecuarios de consentir que fuh-
.cionen ~por. razones de' diversa-índoles ,his .paradas particulares con sementales de-
fectuosos, según hace el .Sr. Espiau, se .debe agradecer a muchos de ellos que recfia-
cen esta -clasé de 'sementales,' sin tener verdaderas atribuciones para ello, exponiéndo-
se a que algún Queño' de parada les haga frente por meterse en funciones zootécnicas
qué no son hasta ahora propias dé su cargo. - '_ ' ~,'

Bar lo tanto; sería de-desear gue"el Sr; Espiau y cuantos' de veras .se interesen
por la cría caballar; en vez de formular precipitadamente censuras sin ningún funda-
mento, se dedicasen a ,averiguar las' misteriosas -razones que existen" en el .Ministerio
de Fomento para, impedir que se confiera a los Inspectores peeuánes lina 'amplia fa-
cuítad de fiscalización- zootécnica.y ver despuéssi por una casualidad son dichas ra-
zones dé la misma índole que' fas que! impiden en el Ministerio de- la Guerra
que los veterinarios militares tengan oficialmente 'la fúnción zootécnica que les corres-
pondera cuando el sentido común deje de ser cosa tan rara entre las elases directoras.

OFRECIMIENTQ.-Un veterinario joven e inteligente' desea' contratarse para regen-
tar algún establecimiento de veterinaria o desempeñar 'irn cargo cualquiera' relaciona-
docon nuestra profesión. Para-tratar de este asunto dirigirse/ a don José Palacios,

1 ' • a ,~
calle de los Sitios, letra.A,;3.o, derecha, Zaragoza.. .

'UN RUEGo.-Sería conveniente que todos/los suscriptores, al girarnos las .veinte
pesetas de su anualidad, nos enviasen una.tarjeta postal avisándonos el giro y dicíen-
do la fecha y el pueblo desde el cual Jo hacen, pues ocurre'a veces que, por falta de es-
te requisito quedan giros dudosos, en perjuicio pr-in-cipalmente de la persona que los remite.

UN TESTIMONIOMAs.-Don, Luis Sierra, veterinario :de Almendralejo (Badajoz)
1l0S dice: «Acabo de ensayar el Glosafia con resultados inmejorables en nueve bue-:
) es, y, por falta de producto no he, inyectado máp' _ ' , "

Los pedidos de Gtosafta deben-dirigirse a don Pablo Marti, Concepción, 6, Sa-
rriá (Barcelona). ' . '. . . r

OTRO RlJE(.JO;-Para evitar perjuiciós á todos, conviene gue Jós suscriptores que
vayan a cambiar de residencia 'nos lo' avisencon anticipación, diciéndonos «desde tal
fecha enviénnos los periódicos a tal pueble-de talprovincia» , pues de esa manera no

, sucederá, como ahora, que a veces estarnos enviando hasta cinco o seis meses tos-pe-
riódicos a un pueblo y el suscriptor está en otro, »desde el CI:la,I, al cabo de esa fecha,
nos reclama los números, .aunque no los há recibido por culpa de su negligencia en
avisar el cambio de residencia, Conviene, pues, para regularizarestas cosas, el aviso
anticipado, cosa bien fácil de hacer, puestoque todos los veterinarios saben con an-
ticipación más que suficiente la fecha fija en quese han detrasladar de un partido aotro.

TRASPAso.-Se traspasa' el establecimiento de veterinaria que don Eduardo Agüera
tiene en Cañete de las Torres (Córdoba). El). él se ponen de 12 a 13.000 herraduras
anuales, se vacunan mas de jnil bueyes y, bastantes cerdos, se cobran las visitas y ope-
raciones, se va COJlmucha frecuencia él. los cortijos y se cobr:an dos pesetas diarias
del Ayuntamiento, sin -que haya ningún otro veterinario en el pueblo. Para tratar de
es.te asunto dirigirse al interesando ..

. Le6n.-l~p. de «LaDemocraciasConde Luna, S.
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• TR'ES REME(HOS .PAÍ~A VE,ERINARI:A INSUST!TUU3U:i:S (1

::.~ ~.Resolutivo· ~~ •'. " - ." ,;'

]. Rojo ·a{"o.
. <: •• - . ..•. ',',.'

• Rey 'de los Resolutivos :~I..<: 'Y RevuI~i~os , " , .

, íl' 'A~~TIC-C~LICO F. MATA'.•.~•••••.-,-'.•l° o. CIC!TRlZANTK VELO!·1.~ A .BAsE DE Cl~ESYL
• Hemostático, Cica rizante=- y Antiséptico. Rod~rb~~ (

.• . SE USA CON PINCEL \ . !

• ,1 'FRASCO, 2,50 r~SETAS I

• Todos registnados.· Exí.ianse ~ envases y
• etiquetas originales registradas. - . "
• Muestras gratis a dísposlción Efelos señores \

•
Veterinarios, dirigiénao,se al (1utor,. "

- GONZALO F. MATA
• LA BAÑEZA (Le6'n) ,

\.. Venta, Farmacias, Droguerías' y Centros de"
Especialidades••••••••••••• •••••••

/

, ,

11
11-.•0-'••••A BA C:E DE CLORAL Y -STOVAINA ' 11

( '-
iI
11-.••••' .
•••••••)'.•.'•••.-.•••••••••••
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'. ,Rápid~ en su.acción, .
~ ,.," ' ..... !

I _

Seguro e~su empleo
. "

E,c?nóinico -cual-ninguno .

Frasco, dos pesetas..


